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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz martes 12 de mayo de 1812. 

O R D E N DE LA P L A Z A . = Gefe de dia : el coronel D . Francisco Aranguren , coman­
dante del 2." batallón de Cazadon's. Parada : los ctferijos de la guarnición. Ron-
d a : Voluntarios. T e a t r o : Milicias. ==En este dia celebra la plaza consejo dé guer­
ra ordinario en la real cá rce l , para juzga r á Antonio Barragan , soldado del regi-
miento infanteria de España , acusado de deserción , haber servido a los enemigos, 
V varios robos : lo preside el Sr . teniente de r e i . = L a misa de Espíritu-santo se di­
rá a las 9 en Santa M a ñ a . 

IMPRESOS. 

Diario mercantil dd 11.—La gaceta de Lisboa 
iia censurado el decreto que la de la Regencia 
de España de J l del pasado refiere publicado 
por el co'ide de Penne para no dar cuartel á 
los juramenlados. Ann cuando este decreto sea po­
sitivo , es bien cierto que necesitamos de me­
didas fuertes contra nuestros enemigos ; después 
de tanta y tan perjudicial blandura cómo iie-
mos usado. 

Conciso del 11.—La verdaiiera causa de nues­
tros descalabros debe recoiuxerse en la falla de 
medios. Por eso convendría que en cada pueblo 
se formase una comisión, que calculara lo que 
cada vecino podia buenamente ahorrar de sus 
gastos para aplicarlo á las urgencias de l!\ pa­
tria ; formándose asi una suscricion zolurUaria de 
ahorros patrióticos. Es menester convenir eu que 
las necesidades facticias son las que consumen 
los patrimonios , y que las naturales cou poco 
están satisfechas.— El llamado rei José en su 
última alocución á los diputados de Cuenca dixo: 
que si no habia podido cumplir las palabras da­
das á la nación era porque su hermano no ha­
bia cumplido las dadas a él , y que era esta 
la ocasión de arrojar de España á los franceses 
reuniéndose todos á su trono.—En los Estados-
unidos ha habido grandes terremotos : en el 
Missisipi desaparecieron varias islas, y las orillas 
del rio se han dilatado prodigiosamente. 

N O T I C I A S . 

Londres 6 de abril.—L?ts cartas par t i ­
culares recibidas de los Estados-unidos di-
c'in que se van desvaneciendo las esperan­
záis (te ajuste de diferencias con la Gran-
Bretaña. Opinamos empero que por locos 
que estén ios gobernantes de aquel pais no 
hun de llegar á punto de echarse el dogal 
ai cuello. 

La j un t a de Comercio , á consecuencia 
de representación hecha por varios CQOíer-
c i a n t e s , parece que concederá pasavantes 
ó permisos para Hamburgo y T o n n i n g e n , 
baxo las mismas restricciones que los dados 
para los puertos de Franc ia . 

Buonaparte ha expedido un decreto pro­
hibiendo baxo las mas severas penas ex­
t raer ganados de sus dominios. (Courier.) 

Cartagena de hidias 12 de agosto.—La mise­

ria crece al paso que el desorden : las provin­

cias interiores , lo mismo que. esta , están divi­

didas en bandos y parcialidades; y no vemos 

la menor sombra de remedio. (Cart. part.) 

Coritña 26 de abril.—Ei general Mina da parto, 
con fecha de 31 del pasado en los Arcos , al 
general en gefe del 7. ® exército de haber bur­
lado los planes del conde Dorsenne, que ha­
biendo reunido 199 infantes y 29 caballos se 
propuso destruir el valle de Roncal y aiiiqídlar 
á aquel caudillo , que cou solo dos batallones 
se hallaba en él. — Posteriormente , según va­
rias noticias contestes , se ¡idelanto el general 
Mina , y atacó el 9 de abril cerca de Arlaban 
un convoi enemigo escoltado por 29 hombres 
que conducían mas de 400 [¡risioneros españo­
les, que puso en libertad , apoderántlose del con­
voi 5 cuyo valor se reg^ula en 7 millones de rea­
les , y causando al enemigo una péydidá de 1500 
hombres entre muertos, heridos y prisioneros. 
(R. núms. 316 y 326.) (Correo de la Coruña.) 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S DE LA L I N E A . 

Dia 11—Desde las 12 de ayer á las de lioí. 

Conitiman. los, portugueses sus trabajos en TQT-
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re-gorda; los ingleses en el ceno de los Mártires; 

y los enemigos en las vasas fuertes del olivar del 

Comandante y falda del cerro de Aldrán, y ba­

tería del arrecife de Chiclana—Puntales ha he­

cho fuego á la Cabezuela—Han pasado de Puer­

to-real á Chiclana % carros y 40 infantes : de Chi­

clana á Puerto-real unos 200 ; y del castillo de 

Santa Catalina al Puerto 100. 

CAPITAMA DEL PUERTO, 
Dia 11. Desde las 12 ile ayer k las ile Uoi han entrado los bn-

qnes signienles .- de Haelva f. esp. S. Simón , con verduras en 1 

d l á : SU PATRÓN UEGLARA LE ENCARGO EL COMANDANTE 

1)E MARINA DON AGUSTIN RONCAL! DIXESE A SU LLEGADA 

A ESTE PUERTO QUE EN TRIGUEROS HABÍA UNA DIVISIÓN 

ENEMIGA DE 3S HOMBRES CON 6 PIEZAS DE ARTILLERÍA: 

d i Faro y la Hi^nerita 3 bcos. cost. iiort. con l ana , leña y provi­

siones : de Huelva f. esp. S. José en 1 dia : DICE SU PATRÓN QUE 

AL PONERSE EL SOL AYER ENTRARON EN EL PUERTO DE 

SU SALIDA LOS ENEMIGOS, CUYO NUMERO IGNORA. QUE 

LOS BUQUES BARADOS EN AQUELLA COSTA PERTENECÍAN 

AL CONVOI DE COSTANEROS SALIDO ULTiMAMENTE DE ES­

TE PUERTO : dé BaUimore b . amer. Sally , oun harina y m a i z : 

de id. fr. id. Conset con harina y carne : de New-York fr. Id. En­

terprise con harina y arroz .* de id. otra id. Oriente , con harina y 

maiz : de id. gol. id. Traveller , con hariua, arroz y frixoles : de 

Ayamonte y Huelva t a r t . esp. S. Miguel: CONDUCE 3 OFICIALES, 

4* SOLDADOS, y ALGÚN GANADO MULAR. De id. ¿ id. 7 bcos. 

cosí. nac. con ganado , vino, aceite , carbón , leña y verduras: de 

Faro , . Vilíareal y la Higueríta, * bcos. port. con paja y proví-

Biones. De Villarcal mist. port. el Carmen, CONDUCE 30 SOLDA­

DOS INGLESES ; de Tetuau 2 f. esp. con naranjas. 

discusión y se aprobó la parte pendiente del aríl-
culo 9 con los restantes 1 0 , 11 »/ 12. 

Durante esta discusión entraron , según lo re. 
suelto^ a jurar su cargo los individilos nombrados 
para formar la junta del Crédito pal) ¡ico. 

Cumenzó la discusio?i de la segunda instrucción 
para la convocatoria de Cortes en ultramar; i/ ha. 
hiendo propuesto varios Señores diputados que las 
juntas preparatorias que se proponen en la insíruc-
cion se verificasen en otras poblaciones que no se 
señalaban; el Señor Rus, refiriéndose ú lo que lia. 
bia expuesto en la reunión americana, acerca de 
que hubiese diputación provincial en Muracaibo, 
opino que mediante el estado político de aquel pais 
debía establecerse allí la de Venezuela , y de con. 
siguiente formarse allí la jwita preparato?-ia. La 
discusión quedo pendiente , y se levanto la sesión. 

• CORTES. 

Dia 11 —• Parte de Sanidad : el dia 8 fueron 
enterrados 9 cadáveres , y 18 el 9. 

Se publico haberse acordado en sesión secreta 
que los extrangeros que en adelante quisiesen oble. 
Tier carta de naturaleza ó de ciudadano , liubicsen 
de presentar los documentos que prescriben los ar. 
iículos 5. ° , 19 ¿/ 20 de la Constitución. 

Pasó á la comisión de Premios un oficio del se­
cretario de Hacienda de España, el cual proponía 
de orden de la Regencia , en virtud de lo resucl-
io por las Cortes en la sesión de 11 de enero últí. 
mo ( véase ) , que pudiera señalarse la pensión de 
300 ducados anuales u Doña Muría de la Concep. 
cion Grueso , viuda de Don Manuel Montero de 
Espinosa, habilitado que fue ds comisario de Gucí'. 
ra y ijiimstro de la hacienda pública en la división 
de reserva del tercer exórcito. 

Se leyó el dictamen de la comisión de Justicia , 
dado con motivo de una representación de Don Eu­
logio del Rosal, acerca de que se hiciese explica­
ción de la pragmática de 28 de abril de 1803 so-
bre los requisitos que hayan de preceder para con­
traer matrimonio los hijos de famUia , y que en el 
Ínterin quedase suspenso el auto de liabilitacion da. 
do en favor de su liijo; y se suspendió tratar de 
este patito , para continuar la discusión de las ins. 
tracciones relativas ú la convocatoria de Cortes, por 
ser asunto urgenthimo. 

Procedióse en efecto a la continuación de esta 

Concluye el articulo comunicado del número anterior 1 

E Q la pag. 20 se quieren sostener estas mismas 
pretcnsiones , afirmando tjue asi se dará sistema lixo 
á los asuntos gubernativos. ¿ Pwo como ? la inter­
vención en el ramo de Propios , por exemplo , po­
drá dar un sistema á este ramo . . . . mas los que de­
penden absolutamente de los ministerios no la con­
seguirán? El sistema no nacerá de esta intervención 
del consejo de Estado : nacerá de la Constitución 
misma: de la voluntad nacional explicada anualmen. 
te eii las Cortes : de las tareas de las diputaciones 
provinciales ocupadas en el bien de todas las pro­
vincias del imperio español : de un buen método de 
instrucción piiblica: de la libertad de impren ta . . . . 
todo esto es tan obvio que no ha menester mas ex'. 
plicacion. 

Insiste el Examinador en la utilidad de qne el con­
sejo de Estado vigile sobre la observancia de la Cons­
titución. Repito que esto está encargado al reí , á 
las Cortes, a la diputación permanente, y á las di­
putaciones provinciales. No bastaba esto : el art. 373 
de la Constitución dice : todo español tiene dere. 
cho de representar á las Cortes ó al rei pura re. 
clamar la observancia de la Constitución. Aqui , 
como españoles , entran los consejeros de Estado ; 
pero como cuerpo y por encargo constitucional es­
ta facultad tendría inconvenientes : mucho mas , si 
en efecto tuviesen los consejeros correspondencia con 
las provincias , y pudiesen acriminar la conducta de 
los empleados públicos. Entonces el Consejo lejos 
de ser un auxiliar del poder executivo, seria un cen. 
sor de sus agentes; y la práctica demuestra cuántos 
malos producen tales medidas. También es sabido , 
que los cuerpos legislativos y consultivos no debea 
intervenir en asuntos personales , mucho roas cuan. 
do la responsabilidad de todo empleado está decidíl 
damente decretada , y su juicio asignado á tribunales 
revestidos de todo el poder é independencia conve­
nientes. El Examinador dice que en los ocho meses 
que median entre las sesiones de una legislatura á 
otra puede infringirse la Constitución y peligrar la 
libertad publica; para esto pueden reunirse las Cor­
tes extraordinarias, según el art. 1(52 de la Consti­
tución ; y si el rei fuere el que atentase contra los 
derechos de la nación , entonces es suponer una re­
volución interior; y rei que atropella por todo á pe-
sar de la Constitudofi , de la diputación perraanen. 
t e , délas diputaciones provinciales , y de un pueblo 
que conoce sus derechos , y que goza la libertad de 
imprenta, rio es de presumir que desistiese de su. 
temerario empeño por una consulta del conseja de 
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Estado. Este no pueda autorizar ál pueblo a Una to es uña cáv'ilosidaá áel aüíór. Mas dígame de bue-
rebelión, justa en tal caso; con que nunca puede su­
ceder que deba constitucionalmente tener esta fa. 
cuitad. • _ 

Quiere también el autor probar la necesidad de 
que. los consejeros de Estado no puedan ser suspen­
didos ó removidos de su cargo sino por las Cortes, 
dando mayor importancia á estos destinos que á los 
de magistratura. Este es un error mui considerable. 
Los jueces forman un poder: los consejeros son au­
xiliares del executivo: y hai mucha distancia, según 
los buenos principios de derecho público , entre exer. 
cer la potestad judicial , de cuyo arreglo y buen 
sistema dependen la felicidad y orden interior de to­
da sociedad humana, y entre la obligación de dar 
ún consejo en detcrmiuados asuntos. Sin consejeros 
de Estado puede subsistir una monarquía : sin jue 
ees no puede existir ningún Estado en el munda^'^Csus 
Tal ha sido el espíritu de las Cortes al formar m.uj ta con l a | pr'a^ificias , y 
tas sabias distinciones : tal fue el que las animó taftí^' düpta,¿de lef ei^pfcados pfiblicos? Me atrevo á a'se« 
bien al dar mas extensión á un ministro que a, j^gr guraV?-una cdsaj^ todas las facultades , que'aunque 
consejero de Estado , para afirmar su seguridad; jfj dudando, s e - r e ^ ^ a n , serian mas oportunas eii l a ' 
porque también varia muciio la responsabilidad y¿^ ihismá. Inglaterra |iiue en España. Allí el rei , ade--

inistro de la dé un consejero : aquel es el blati- ^ ní'Js' de su Dew/^fesoluto, tieae el poder executivo 

na fe, si no cree en efecto que muchas de las fa­
cultades asignadas á las diputaciones provinciales, 
antes de los Consejos , no serian inconexas con el 
actual consejo de Estado ? Si no conoce que la fa-' 
cuitad de consultar espontáneamente al poder execü* 
tivo podria perjudicar al bien piíblico ? ¿Quien pre» 
cipitó la disolución de la Junta Central mas que eL 
consejo de Castilla con sus consultas pidiendo el es. 
blecimieuio de una Regencia ? Desengañémonos : ma.-
ñaña el cousejo de Estado , arreglándose á estas fa« 
cultades, si las tuviera constitucionalmente , promo* 
veria ideas , tal vez , que aunque buenas en la inten» 
cion, ocasionarían graves males y desuniolies dolo. 
rosisi i>.d.euias, el cargo de consejero es vitalicio, 

|g¿í;KJs(? de los atropellamientos del poder exe* 
— ¿ q^^ifuerza no daria esto al -" cuerpo j SI 

individúa Xluviesen la correspondencia secre. 
iH las prOTiTicias , y si se me/xlase en la coni 

un mi 
co de todas las murmuraciones, de todos los odiosV\ con una latit, 
de todas las intrigas, depende del capricho del re í^ í^qjente s 
absolutamente; y un consejero tiene una autoridad 
pasiva, es meramente un consultor, y no puede ser 
separado de su empleo sino por causa justificada. 
Sin embargo, atendidos los principios liberales que 
profesan las Cortes , la Ragencia y la nación ente­
r a , los consejeros de Estado en esta parte podrán 
rar igualados con los individuos del poder judicial , 
lo cual afianza suficientemente su seguridad. Los ar­
gumentos que el Examinador trata de disolver en la 
pág. 39 diciendo que muchos males que sé anuncian 
podrían suceder si el consejo de Estado se asemejase u. 
las dietas de Polonia, no quedan destruidos con es­
ta comparación: hai abusos que son anexos a toda 
separación por la naturaleza de sus facultades, ya 
sean los individuos que la componen miembros (ie 
ella por herencia ó por nombramiento eventual : el 
vicio está en las cosas, no solo en las personas, 

Pasemos á la parte reglamentaria. Se intenta man* 
tener la división da secretarias del Consejo en ne­
gocios de Karopa y de ultramar; y para esto se ci­
tan los bienes que producía el antiguo ministerio de 
Indias. Yo repito que en los secretarios no se ne­
cesitan conocimientos locales , sino de materias ; y mas 
%hnra que la Constitución ha igualado las provin­
cias americanas con las europeas : en donde se re­
quieren los conocimientos tópicos es en los conse* 
feros ; y por eso hai seis de las provincias de ul­
tramar.' En cuanto ;i la importancia que se quería 
dar a los gefes de mesa, la única solución que se 
presenta es porque se deseaba que tales plazas reca. 
yesen en jóvenes de conocimientos sobresalientes: el 
fin es laudable; mas siempre hai un mal en estable­
cer un principio vicioso, aun cuando en casos par-
viculares produzca bienes. Por eso son tan necesa-
tias las constituciones: si siempre ocupasen los tro­
nos los Titos , los Aurelios y los Traj anos ,• los 
pueblos podrían descuidar sus fueros : ¿ mas , qué se­
ria de ellos si, no se pusiesen a cubierto de los Ti­
berios , de los Claudios y de los Coraraodos ? Esta 
aplicación podra parecer exagerada para el caso de 
que tratamos ; pero explicando yo mi idea , siem­
pre consigo el objeto de utilidad que deseo. 

Dícese en la pág. 45 qice todo chaca , que iodo es 
un misterio en la propuesta. Por lo que á mí toca 
aseguro qiie eii mis observaciones procedo sin ningún 
aspiritu de par t ido,y que generálments habláttdo'és* 

^/l 

jíé/4u9 irtód 

xtraoi-dinaria : ól nombra arbitra-
sejeros , y no hai cuerpos interme». 

quen su autoridad en nada guberna-; 
tivo"5*^"'Sio sucede en España con las diputaciones 
provinciales. Por otro .lado, sujetar al reí demasia­
do es hacerle un enemigo constitucional, por decir­
lo así , de la misma constitución , y despertarle los 
deseos de hacerse absoluto. Las constituciones de Sue» 
cia , que se citan en el examen de que hablo , soa 
una prueba de esta verdad. Y aun en una monar­
quía pequeña , y de corta población , puede ser mas 
duradera una constitución de esta especie • pero ea 
una monarquía como la española , con tantas pose« 
siones ul tramarinas. . . . es un delirio: las Cortes haa 
hecho la obra mas aproximada á la perfección de' 
que somos capaces. Y es cierto que si saliesen de 
sus sepulcros nuestros mayores , tan amantes de la 
libertad , aprobarían todo lo hecho , atendiendo á 
la extensión de nuestro imperio , al estado actual 
de las sociedades, y a las combinaciones de la poli . 
tica europea. Esto es cierto , á pesar de lo que dí« 
ga el Señor Examinador en la pág, 48 de su fo. 
Ueto. Soi de V. su afectísimo servidor Q. S. M. B . - ^ 
JLl Esprupuloso. 

Articulo comunicado. 

Señores editores del Redactor genera l : Pues 
que Ys. . iiiserta'rou ( eri el núm. 311) ciertas 
óbjeció'ncs , que conti-a lo que eu favor del Se-, 
ñor Folch se había publicado en el diario de 
la Habana (y Ys. lo verificaron en su n ú m . 298) 
hizo después insertar en aquella un difrazado 
Verídico , ruego á Y%. se sirvan también iii* 
seriar la contestación dada en el ntisüio dia» 
fio por el Señor F o l c h . — G . 

Señor Redactor: (del Diario de la- H a b a n a ) 
Para que sirva de contestación al papel firma­
do el Verídico , que he leidu en su diario n ú . 
mero 5G1 del sábado 1.° del corriente j maui* 
festaiíé a Y. lo siguiente : N o habiendo visto lá 
o-aceta de Baltimore de 27 de junio j nada sé 
ni puedo decir sobre las acias , oficios y denlas 
papeles que se suponen insertos en ella ; n'i 
me hallo tampoco instruido de quién pueda ser 
el autor del articulo- de la Florida á que sé con* 
trae tíl iscñoa Verídico^ 
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Dicho articulo fue impreso en Goatemala, 

¿pude no ten^o conocimiento alguno, que has­
ta ahora haja llegado á mi noticia ; y por lo 
.{anto lio me creo responsable tle las faltas <le 
exaotjtud <j«e se hayan cometido ea ambos 
papeles ; ni me apropio los elogios que se me 
hacen en el último, por no emanar de conducto 
competente. 

Aunque el Señor Verídico ignora no estar en 
mi arbitrio el dar á la luz publica los partes 
dirigidos á la capitanía general, y las repre-
sentacioBes elevadas al gobierno soberano , lo 
sabe el público ilustrado de la Habana, y con 
la justicia que tan repetidamente tiene acredi­
tada , suspenderá su juicio en la materia, has­
ta que la Regencia, en posesión de todos los 
docuoieiiíos que han producido las ocurrencias 
de que se traía , manifieste el íuyo. 
' A las dos preguntas, que arrastran las re-

í[exíones del Señor Verídico , pongo jp otras 
d,üs, que me parecen mejor fundadas , á saber: 
¿•'quien debe juzgar mi conducta, «1 gobierno ó 
ai Señor Verídico f Si es el gobierno, como lo 
tlecidiria todo hombre sensato; j porqué no espe­
ra íu resolución ? Lo mejor será que procure 
dulcificar su acrimonia, y dexe obrar alas auto­
ridades segiin su conciencia, que es el método 
mas prudente y único para conservar el buen 
orden. . . , ^ T/̂  
' Aqui finalizarla mi contestación si el br. Ve-

'ridico no me hubiese injuriado en la expresión 
¿' „ cómo se trató de sobornar al Sr. Poicli, s i ' 
este Señor voluntariamente hizo la proposición 
de entregar ¡a provincia de su mando temiendo 
á' Kemper ?" Es inui notorio que no le temí, y 
que solo puede ignorarlo el Stíñor Verídico, y 
otros cuantos que se le purecén mucho en lo ve­
rídico; pero hablando ahora con uno y otros, 
liiré que en el castillo del jPrincipe existen aun 
pruebas de qué no temí 4 Kemper; y siestas 
no fuesen súhcientes ádesimpresiooarlos, ofrez­
co añadir otra , si gustaren darse á conocer. 
.. Espero, Señor Redactor, de su complacencia, 
se sirva V, dar lugar, á esta contestación en su 
próximo.diario , seguro del sincero reconoci­
miento de este su atento servidor Q. S. M. JB.— 
Vicente Folch. 

Artículo comunicado. 
Señor Hedactor : Él resultado de la última de­

liberación de las Cortes, acerca de si deberían 
ó no disolverse, ha dado márgon á muchasJiabli-
llas , que conviene acallar, demostrando la ab­
soluta necesidad de semejante medida. Yo he 
^ido uno de los primeros que deseaban yer con­
cluida la grande obra de la Constitución , y di­
suelta la representación nacional en seguida; 
pero estos deseos , justos sin duda en otra época, 
serian ahora mui descabellados. El anlielo mis­
mo que manifiestan muchos de los vocales del 
congreso, conocidamente opuestos á las nuevas 
instituciones , y todos los fautores del pasado 
despotismo por la disolución de las C.órtes, es 
una.prueba de lo urgente que es su permanen­
cia para plantear la Consthucion y celar su 
observancia. Ademas, esta permanencia pre­
senta mas ventajas que inconvenientes. Porque 
si én otro tiempo era de temer que embaraza­
sen al gobierno , y no dexasen svi acción ex­

pedita ;" ahora que este obra con mayor Uber» 
tad , y en una perfecta armonía con los re­
presentantes del pueblo, desaparece este peliu-ro. 
Eas Cortes en nada traban al gobierno actual: 
en nada impiden el libre uso que hace de los 
medios que están á su alcance. Pero son un 
firme antemural contra las pretensiones de los 
ambiciosos que tanto se afanan por ver destrui­
do el código que afianza los derechos tle la na­
ción en perjuicio de sus miras interesadas. Pero 
son el único cuerpo que puede coordinar el 
sistema de Hacienda, entender en la reunión de 
hombres que poner á disposición del gobierno, 
tratar de la formación de uuevos códigos , y so­
bre lodo conocer de aquellos asuntos que haya 
pendientes en la presente crisis, y que sean 
de tanta transcendencia que su resolución esté 
fuera de la esfera á que se extiende la acción 
del poder cxctcutivo. Un gobierno de la clase 
del actual ha menester del consejo y auxilio 
de la nación á cuya frente se halla colocado; 
y mas en tiempos tan borrascosos , y en que 
le cercan tantos escollos por todos lados. La 
franca cooperación del congreso representativo 
de aquella con el poder que debe dirigir los 
negocios exteriores é interiores del Estado es lo 
que debe desearse por todo hombre ymanie de 
su patria ; y hoi día que esta cooperación es 
mas cordial y eficaz , que lo era anteriormente; 
debe producir buenos efectos , y antes es de 
temer que de anhelar su taita. 
• No se crea, con todo, que yo intento adular 

lá ambición de alguu diputado que desee man­
tenerse en s(i puesto. Oreo que cuanto antes, 
pueda renovarse la diputación , será mejor ; yí 
así, el plazo mas corto en que sea dable que 
lleguen diputados nuevos de América, ese me 
parece preíerible. Mi deseo es que por ahora 
no quedemos sin representación nacional : los in­
dividuos que componen ia actual me son ente­
ramente extraños; y las miras que puedan te­
ner no hacen al caso, cuando la cuestión se 
examina en sí y aparte de toda consitltracion. 

Sentiría que estas reílexiones, dictadas por un 
celo puro por ios intereses de mi patria, se impu­
tasen á principios odiosos. Pero, en caso üe 
que así suceda , el testimonio de mi conciencia 
basta para consolarme. Me glorio, Señor Re­
dactor, de no pertenecer á partido alguno , de 
no i r á las galerías de las Curtes á turbar con 
iiécios aplausos la libertad y orden que deben 
reinar en sus sesiones, de no haber aprobado 
las violencias é injusticias, viniesen de donde 
viniesen, y de que puedo firmarme con ver­
dad.—De ^. S. S. Q. S. M, B.—El itnparcial-, 
y no el. de antaño. 

C A L L E ANCHA. 
Man venido gran número de personas del Puer-

lo de Santa María y sus alrededores , en don-
de es extrema la miseria. En Sanhtcar mueren ca­
da dia algunos de solo hambre—Se cree que Soult 
intenta algo contra Tarifa , aunque nada debe te­
merse por el excelente estado en que se ha pues­
to aquella ciudad y su isla. 

TEATKO—Bien vengas mal si 'cienes solo, (come­
dia en 3 actos.)—El pais de las Mqnas, (tonadiila 
á tres.)—El bade ingles, (por la Sra. Martínez.)—• 
Al/fojHO el chispero , (saínete.)—A las 8. 
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